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El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Rute, en sesión ordina-

ria celebrada el 14 de marzo de 2019, acordó aprobar inicialmen-

te la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Ta-

sas por Utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

dicho expediente se somete a información pública y audiencia de

los interesados durante un plazo de treinta días, a contar desde la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, para la presentación de reclamaciones y suge-

rencias que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias municipales para que

se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-

mo, el texto de la modificación de la Ordenanza Municipal estará

a disposición de los interesados en el portal web del Ayuntamien-

to de Rute, www.rute.es.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hubiera

presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defi-

nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Rute, 19 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente: El Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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